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Recursos en la web 
 
Red de Mujeres con discapacidad 
 
www.redmcd.org 
 

 
La Red de mujeres con 

discapacidad es un Grupo de 

Ayuda Mutua Virtual, un 

instrumento con el que las 

mujeres que tienen acceso a 

las Nuevas Tecnologías 

puedan hacer oír su voz 

(incluso anónimamente, y 

también por teléfono y por 

correo), expresar su situación 

personal y confrontar sus opiniones con las de otras mujeres que no encuentran un 

espacio abierto en el que hablar de su vida cotidiana 

 

Pretende reivindicar y defender los derechos de las mujeres con discapacidad, 

mediante la canalización de las demandas individuales y colectivas hacia los 

recursos existentes: asistencia legal, tramitación de demandas, generación de 

plataformas de apoyo, sensibilización de los medios de comunicación, acceso a las 

Nuevas Tecnologias.... También pretende ser un espacio de encuentro libre para las 

mujeres que ya están asociadas.  

 

Su página web es un punto de transferencia de experiencias y conocimientos de las 

mujeres (y hombres) convencidas de la doble discriminación y de las mujeres con 

discapacidad que no creen que ésta sea la perspectiva adecuada y proponen otros 

puntos de vista. A su vez quieren potenciar la participación de los profesionales 

implicados: profesionales de los servicios de proximidad, técnicos 

multiprofesionales de las instituciones públicas y privadas. 
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La Red de organizaciones de mujeres discapacitadas tiene los objetivos de: 

 

• Intercambiar experiencias.  

• Promocionar y fomentar su autonomía y liderazgo.  

• Fomentar los foros de encuentro para conocer sus necesidades e 

inquietudes. 

• Fomentar la participación y coordinación de mujeres, instituciones públicas y 

privadas y expert@s, que estén trabajando con perspectiva de género. 

• Asesorar. 

• Servir como canal y denuncia de incumplimiento de derechos humanos: 

civiles, sociales, económicos y culturales. 

• Fomentar el movimiento asociativo de las mujeres con discapacidad 

 
 


